
HECHOS TRASCENDENTES

RELACIONADOS CON LA HISTORIA DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS QUE HABITAN EN EL 

CANTON DE BUENOS AIRES DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS:

	PERIODO:
	ACONTECIMIENTO:

	1000 a 1500 DC
	Región donde se localiza actualmente Buenos Aires, es asiento de numerosa población.Se sugiere que en tiempos precolombinos fue territorio donde se desarrolló la cultura Boruca, Brunca o Brunka.

	1563
	Se funda en “Cía”, uno de los palenques en que se distribuían los indígenas al momento de la conquista, y que se cree se situaba en las llanuras de Buenos Aires. El conquistador Antonio Pereira bautiza esta región con el nombre de “Nueva Cartago” (de existencia efímera). 

	1600
	En la conquista, designaba un territorio que comprendía desde Quepos hasta el Río Chiriquí Viejo, donde habitaban los Bruncas en caseríos fortificados llamados “Palenques”. La Vertiente Pacífica de la Cordillera de Talamanca era ocupada por  Bríbris, Cabécares, Guaymíes, Chánguenas y otros.

	1601
	Se establece un camino entre Cartago y la actual Panamá para el comercio de mulas, lo que motiva la pronta reducción de los pueblos originarios.

	1608
	Se forma el pueblo de Boruca con los indios reducidos.

	1629
	Se funda el pueblo de Boruca, como estancia en el “camino de mulas” (ruta hacia Panamá) y como puesto de “avanzada” para penetración misionera a Talamanca.

	1649
	Se consolida  el púeblo de Boruca con los indígenas de la región “reducidos” por los misioneros.

	1666
	Los últimos indígenas Cóctos son trasladados a Boruca.

	1699
	Se inician los traslados forzosos de los Teribes desde Talamanca, hasta la región cercana a Boruca.

	1700
	Se traslada a esta misma área geográfica a los indígenas Teribes (procedentes de la ladera Pacífica de Talamanca), fundándose una “reducción” que luego se llamaría “San Francisco de Térraba”. Durante esa misma época se trasladan a la zona los pocos indígenas “Quepos” y “Cotos” que subrevivieron al exterminio.

	1712 
	El misionero Fray Diego Meléndez, compra en Cartago ganado vacuno que traslada a las llanuras de Buenos Aires. Se comenzaron entonces a conocer las llanuras de Buenos Aires como “el hato de los misioneros de Térraba”.  Cuando los recoletos se retiran de la región en 1846 dejan las cabezas de ganado al cuidado de los indígenas, y esta misma zona se denomina “Hato Viejo”.

	1747
	Se funda el pueblo de Cabagra, con indígenas Teribes procedentes de la vertiente atlántica de la Cordillera de Talamanca.

	1749
	Los últimos indígenas Quepos son trasladados a Boruca.

	1761
	Primeros ataques de los indígenas Teribes de Talamanca (conocidos como “Nortes”) contra las misiones localizadas en la región que hoy es Buenos Aires.

	1773
	Alzamiento de los indígenas Cabagras (Teribes) contra la misión de Térraba.

	1820
	Se da uno de los últimos ataques de los indígenas “Nortes” a las misiones de Buenos Aires.

	1850 aprox.
	Comunidades indígenas Bríbris emigran a la parte de la ladera Pacífica de la Cordillera de Talamanca, para huir de represiones culturales que padecían. Constituyen Cabagra y  Salitre (Bríbris).

	1869
	Queda habilitado un camino de herradura apto para bestias de carga, que abrió Pedro Calderón, entre Cartago y Térraba y Boruca. 

	1870
	Pedro Calderón con su yerno Juan López se establece en “Hato Viejo” y se da la fundación de lo que llamó “Buenos Aires”. Secundaron ese establecimiento entre otros Patricio Granados Alfaro, Joaquín Jiménez y Patricia Vargas Valverde. 

	1878
	El gobierno de Tomás Guardia propone un proyecto de ley para estimular la colonización de las tierras de Boruca, Térraba y Hato Viejo.

	1885
	Se emite Decreto que concede 1.500 hectáreas de terrenos baldíos  a los pobladores que se asentaran en Buenos Aires, siempre y cuando cumplieran con la obligación de medir las tierras.

	1887
	El Presidente Bernardo Soto visita la zona de Boruca, Térraba y Buenos Aires. Prometió a los “denunciantes de tierra” enviar un agrimensor para que colaborara con ellos en la medida de las tierras, pero no cumplió tal promesa.

	1890
	Poblaciones cabécares procedentes de la ladera caribeña de Talamanca (parte oeste del Río Coén) a raíz del conocimiento que tenían desde tiempos inmemoriales de esta parte del país, se establecen cerca de la cabecera del Rio Ceibo -en la vertiente Pacífica- donde constituyen la comunidad de Ujarrás.

	1891
	El Director del Instituto Físico Geográfico Nacional Henry Pittier realiza una expedición para explorar el Valle del Río Grande de Térraba. Se cuenta que encontró vestigios de edificios, y huecas semi abiertas de donde se habían extraído piezas de oro.

	1892
	Por cuarta vez el  Obispo Thiel visita la zona, bautiza a personas indígenas, poniéndoles el nombre y apellidos de sus padrinos. 

	1907
	Referencias documentales indican acerca de que los bonairenses comerciaban con los nativos de Ujarrás

	1915
	Se eleva a la categoría de distrito a esta región.

	1922
	Por Decreto N°13 de 17 de setiembre, el gobierno acordó donar 50 hectáreas a todo el que se estableciera en el Cantón de Osa (que comprendía la región del actual cantón de Buenos Aires en parte). Se establecían como requisitos cercar y cultivar al menos 10 hectáreas en un año.

	1935
	Comienza un intenso proceso de colonización de la región de Buenos Aires, que alcanza su climax luego de 1945 con la apertura de la carretera interamericana.

	1939
	Se emite la Ley General de Terrenos Baldíos (Ley N°13), que en su numeral 8 reivindica el derecho de propiedad de los indígenas sobre las tierras que habitan.

	1940 
	Por Decreto Ejecutivo N°185 se creó de manera independiente al de Osa, el Cantón de Buenos Aires, como tercero de la provincia de Puntarenas.

	1949
	Se emite la Constitución Política, que rige en Costa Rica.

	1956
	Se  emite el Decreto Ejecutivo N°34, que demarca las tres primeras reservas indígenas del pais, incluyéndose dentro de estas demarcaciones parte de las actuales demarcaciones de Ujarras, Salitre y Cabagra, y Térraba, Curré y Boruca. 

	1959
	Por medio de la Ley N°2330 se aprueba dentro del sistema jurídico nacional el “Convenio 107 de la O.I.T.”, que dispone un capítulo específico acerca de los derechos territoriales de los indígenas.

	1960
	Con la consolidación de la carretera interamericana, empresarios madereros comienzan un proceso creciente de deforestación de los bosques por medio de carreteras laterales que abren hacia las reservas indígenas, las cuales son aprovechadas por colonos criollos y grandes terratenientes y ganaderos que con esto se posesionan de muchas tierras.

	1961
	Se emite la Ley N°2825, que crea el “Instituto de Tierras y Colonización” (ITCO), estableciéndose en su artículo 75 que las tierras donde viven los indígenas se declaran como tierras estatales, donde habitaran estas poblaciones. Se deroga la Ley General de Terrenos Baldíos.

	1966
	Por medio del Decreto Ejecutivo N°11, se modifica el Decreto N°34 del año 1956 el cual se amparaba en la Ley de Tierras Baldías que ya estaba derogada, y ahora por medio de esta disposición jurídica se redefinen las cabidas de las reservas indígenas asentadas dentro del Cantón de Buenos Aires de Puntarenas. 

Se inscribe en el Registro Público de la Propiedad, Partido Puntarenas, a nombre del ITCO, los lotes correspondientes a Boruca Térraba (al tomo 1817, folios del  457 al 459, asiento 1, bajo el número 14867)   y a Ujarrás, Salitre, Cabagra (al tomo 1817, folios del  457 al 459, asiento 1, bajo el número 14869).

	1967
	La Municipalidad de Buenos Aires, solicitó al “Instituto de Tierras y Colonización” (ITCO) autorización para arrendar algunas parcelas en reservas indígenas, pero no se llegó a ningún acuerdo.

	1969
	El estudio de la antropóloga María Eugenia Bozzoli, “Localidades Indígenas Costarricenses” denuncia que a juicio de la Municipalidad del Cantón de Buenos Aires, los indígenas son “la causa principal del subdesarrollo de la región”.

	1970
	El ITCO avisa a los vecinos no indígenas de Buenos Aires de Puntarenas que ocupan tierras dentro de las reservas indígenas de la zona que se apersonen a su oficina regional para llenar formalidades de un contrato de arrendamiento para legalizar su posesión, por ser propiedades debidamente inscritas a nombre de esta institución. Periódico La Prensa Libre 4 de Febrero de 1970: Citado en Localidades Indígenas. Bozzoli. 183:1975. 

	1971
	Ley N°4732 que autoriza a los Poderes e Instituciones Autónomas y Semiautónomas del Estado , así como a las Municipalidades a donar al ITCO bienes de capital o servicios necesarios para la ejecución del Proyecto de dotación de parcelas en propiedad a los pobladores indígenas de Boruca Térraba-Salitre, Ujarrás y Cabagra.

	1971
	En el mes de Octubre el Presidente José Figueres Ferrer visita el pueblo de Boruca. El ITCO entregó 82 títulos de propiedad a personas del lugar.

	1973
	Se emite la Ley N°5251 que crea la “Comisión Nacional de Asuntos Indígenas” (CONAI).

	1973
	Artículos de periódico evidencian denuncias de indígenas de la zona de Buenos Aires de Puntarenas, respecto a la invasión de tierras que sufren por parte de personas no indígenas. Semanario Pueblo 9 de junio 1973. Períodico La Nación 16 de julio de 1973.

	1974
	Se reforma el transitorio de la Ley de CONAI en el sentido de declarar inalienables las reservas indígenas inscritas a nombre del ITCO, las cuales se destinarán exclusivamente al asentamiento de indígenas. Se obliga a las entidades del sistema bancario nacional a reglamentar sistemas especiales de crédito en favor de los miembros de las comunidades indígenas.

	1976
	Se emite el Decreto Ejecutivo N°5904-G de 11 de Marzo, que especifica una serie de regulaciones jurídicas en procura de los derechos de las tierras indígenas, como la demarcación de las mismas, la declaratoria de esas jurisdicciones como indígenas, las características de inalienabilidad e imprescriptibilidad de estas reservas, y otras que luego fueron incorporadas en la emisión de la Ley Indígena de 1977. En este Decreto no se cita las reservas localizadas dentro del cantón de Buenos Aires de Puntarenas.

	1976
	Por medio del Decreto Ejecutivo N°5905-G de 26 de Marzo, se declaran -entre otras- las reservas de Boruca, Térraba, Ujarrás, Salitre y Cabagra como “Zonas de Emergencia Nacional”, en vista de las constantes invasiones de tierra que han soportado sus habitantes por parte de los no indígenas. Se obliga a las entidades estatales a colaborar para proteger estas áreas.

	1976
	Por medio del Decreto Ejecutivo N°6037-G de 25 de Mayo se extiende a las reservas de Boruca, Térraba, Ujarrás, Salitre y Cabagra, las disposiciones establecidas en el Decreto Ejecutivo N°5904-G. Se manda al ITCO y CONAI a determinar las soluciones a las situaciones de conflictos de tierra que ocurren en estas áreas.

	1977
	Por Ley N°6866 de 14 de Marzo, se manda a inscribir las reservas indígenas establecidas en los Decretos 5904-G y 6036-G en el Registro Público a nombre del Estado. Del mismo modo se autoriza al Estado para traspasar la propiedad de las tierras a las comunidades indígenas que hayan adquirido su personería.

	1977
	Por Ley N°6172 de Noviembre, se emite la Ley indígena de Costa Rica, que se establece como el estatuto fundamental en materia indígena, estableciéndo la identidad indígena (artículo 1),reconoció la propiedad indígena sobre sus tierras (art. 1, 2 y3), el derecho al autogobierno (art.4, 6 y 7), el procedimiento de recuperación de tierras que poseen dentro de reservas indígenas los no indígenas(art.5), el derecho a los recursos naturales (art.6 y 7), y otros fundamentales.  

	1978
	Se emite el Decreto Ejecutivo N°8516-G de 2 de mayo, en el cual se disponen procedimientos que mandan a la Dirección General de Catastro del Ministerio de Gobernación a inscribir en la “Sección de Patrimonio del Estado” las reservas indígenas. Inscribiendo los planos respectivos a nombre de las comunidades indígenas.

	1978
	El Presidente Daniel Oduber Quirós, al final de su mandato, visita el territorio indígena de Cabagra, y se reune con indígenas quienes le exponen los serios problemas de invasiones de tierras que padecen.

	1978
	Se promulga el Decreto Ejecutivo N°8487-G de 26 de abril, que es el Reglamento a la Ley indígena, que instrumentaliza algunos numerales de la citada ley. En su numeral 3 establece que las comunidades indígenas serán representadas por medio de las Asociaciones de Desarrollo Comunal, y su Ley (N°3859 de 1966) y reglamento.

	1979
	Se concluye un estudio tendiente a analizar el impacto de la construcción de la Represa Hidroeléctrica de Boruca sobre los territorios indígenas que serían anegados a causa de dicha construcción.

	1982
	Por medio del Decreto Ejecutivo N°13570-G de 30 de abril se declara la derogatoria de “China Kichá” como reserva indígena, y los habitantes cabécares se trasladan a Ujarrás -y otros muchos a la zona de Talamanca Caribe.

	1983
	La transnacional PINDECO comienza la compra de cientos de hectáreas en las mejores tierras planas del Cantón de Buenos Aires, para consolidar la producción industrial de piña.

	1985
	Carlos Piedra, maderero cartaginés, extrae ilegalmente enormes cantidades de madera de la zona de Boruca. 45 indígenas son arrestados por obstruir la cerretera para impedir la salida de esa madera. Se provoca gran efervecencia en la zona.

	1988
	En la comunidad indígena de Salitre, la Asociación de Desarrollo integral nombra a una persona no indígena (Librado Avalos) como Presidente de la Asociación y por consiguiente representante de todos los indígenas del territorio y de las tierras pertenecientes a esta comunidad indígena. 

	1989
	Se crea en la comunidad de Cabagra la primera asociación civil, cuyo objetivo es reivindicar un tipo de organización alternativa que dote de personería jurídica a la entidad, y así resistir los procesos mediatizadores que ejerce la Asociación de Desarrollo Integral y la CONAI. 

	1990
	Se inicia el proyecto Kaneblo, que agrupa a diversas personas y entidades indígenas de la zona de Buenos Aires de Puntarenas.

	1990
	Antonio Zúñiga, indígena Cabecar de Ujarrás, es muerto por un cazador no indígena por tratar de impedirle el paso hacia los pocos bosques que aún se mantienen en la reserva indígena.

	1991
	Se constituye la “Asociación Regional Indígena del Dikes” (ARADIKES), cuya acción fundamental es además de la defensa de los derechos indígenas de la región del Dikes, la continuación del proyecto Kaneblo.

	1992
	Por medio de la Ley N°7316 de 3 de noviembre, se aprueba en el sistema jurídico nacional el “Convenio Internacional Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes”, conocido como “Convenio 169 de la O.I.T.”

	1995
	Se realizan las primeras acciones de capacitación jurídica por parte de ARADIKES  en materia jurídica en favor de miembros de las diversas comunidades indígenas de la región.

	1997
	Se inicia dentro de ARADIKES la ejecución del Proyecto Tierra, cuyo objetivo es el desarrollo de acciones de defensa de la tierra, y capacitación jurídica para promotores indígenas en relación a este tema.

	1998
	ARADIKES propone e instrumentaliza una propuesta para coordinar las acciones estatales en procura de la recuperación y defensa de las tierras indígenas, la cual es objetada de manera permanente por la CONAI.

	1998
	Grupos organizados de personas no indígenas llevan a cabo en Salitre un “desalojo” forzoso” en perjuicio de una familia indígena, quien por medio de la organización tradicional de la comunidad interpone un recurso de amparo ante la Sala Constitucional, el cual es acogido, declarándose que el acto es ilegítimo.

	1999
	Se llevan a cabo procesos administrativos y judiciales en procura de la reivindicación de tierras que han sido usurpadas a indígenas en años anteriores. 


